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SEMARNAT , PÜÏ\,\\% . .. SUBSECRETARIA DE GESTION- . . 391 - .“ . .. J ¿5333” u PARA ¿LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
SECRETARIA. DE (¿3,2,1? Dirección General de Gestión Integral de Materiales. MEDIO AMBIENTE .. . EEE-:4; l . y Actividades RiesgosY'IÏECURÏOS NATURALES amix; . . . - . ai

< \ lNFORMACIÓN SUJg'Í'A A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a lasï ' disposiciones aplicables en materia de transparencia._e; l
. ' y ._ Por un uso responsable del papel, las copias de

/ _ ‘ I - ' \ / conocimiento de este asUnto son remitidas vía electrónica.
J 1., l FECHA' DE EXPEDICION: ' IW

" Clu DAD DE MÉXICO, A 2 9 NOV 2m
K \ y, Y _ "2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"
No. de BITACORA ‘ OFICIO NO. DGGIMARJiO/ ‘ I / 5'.- . __ ' 09/AH-0371/11/19 \ . 6009114

I ' ' ' ' á EXE. ' “f E

Autorización ara la importaci'ó‘nxde‘ la uicidas,nutr¡e‘ tes ve etales, sustancias materiales tóxicoso eli rosos. _ LL..— P 9 Y (p 9
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; ‘I, 2 fracción I, 3 fratcíón‘ll, 30, 31, 32,,y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y, Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificaci 'n‘ de Mercancías cuygelmportación y exportación está sujeta -a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión ntersecretarial para el
Control del Proceso y so de' Plaguicidas, rtilizantes y Sostancias Tóxícas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está Sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada = -' ' '

CIUDAD DE LOS DEPORTES. a

N/OMBRE o RAZÓN SOCIAL \ ‘ , R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
B‘ASF MEXICANA SA DE CV ' ' ' ' 02/12/2019INSURGENTES SUR NO. 975, lIll/¡53810910436 VIGENCIA FINAL /

02/12/2020
CP. 03.710, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE ME“
TEL: (55) 53252600 - ‘ . ' ‘
CORREO: dúlce.martinez@pa{rtn
NOMBRE COMERCIAL ‘ , , , " y ' /BAS 650 oo F (Am etoctradín),,,, '
NOMBRE QUÍMICO/IUPAMÏ' : ,. ' '
ND \ 'LCATEGORÍA TOXI ' OLO—GI _
CoNCENTBACION iQ‘A’COMPOSICION”
z 210% a": .

CANTIDAD
:ÉÏ

233.?mafia?“

FRACC‘ió’ig ABANïCELARIA

. EXPERIMENTACIÜÑiiéMe.H¿ÉSTRAS E ï ,
OBJETO DE LA IMjñ‘bga-TMCION. -

t R;
‘ PAÍS DONDE SE ELABORA OÏÏÏÉROÜQQE

COMPOSICIN)
EL PRODUCTO y
BRA, DEU, USA

¿AR‘ECEN AL REVE
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l ‘f y CQNDICIONANTES DE LA AUTonyzACIoN l
t - y ' '. -

lÏLa pres Í nte autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaoienes contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrume to legal aplicable enla materia. . ' v .-/ K ' .
\ . '

XII. Esta autorización, pOdlZá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la repar’aóión dej daño derivado de la
responsabil'dad ambiental queen su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales quem conforme a derecho
procedan. llo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y '153l
fracción yu y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lII. En caso de ocurrir un derrame. infiltraciónïujesóarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Fede/ral de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acCiones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

5:}. ¡“l ¿Í
IQ. AI término de la vigencia deibátaï'ALÏÍOFÍZEiCÍÓn, presentar un ¡nforme que incluya Io siguientes los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el' total de Ia cantidad importada. Dicha información deberá presenta se en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción | y 31 fracción IXde la LGPGIR, se le/informa qu como importador deplaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa; a través deltrámite SE ARNAT—07-024, el “Plan de Mytejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" ¿x J ' f ' J

j \- / - ‘,\
Ilnformativo: É ' \ .
Para la expedición de la presente autorización se re/ció como reqúisito previo el permiso de C012EPRIS número.
0402600500330194006000041 . '_

«mi HH/ \ , -

Hago de su conocimiento que el trámite para Ia importación y exportación de materiales, regulados’ en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de ,Ventanilla Unica de Comercio
.‘Exterior Mexicano (VUCEM), en/La liga: https://www.ventanilIaunica.gob.mx/vucem/index.htmI. í
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¡“Á - ‘ _ _ /" MAIA/PRL ¡sali/M" AG
C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. . l ' _ " "

M. en C. Rosario del Carmen 'Peyrot González, Direct ra General de inspección Ambiental en Puertos, A‘eropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@pr0fepa.gob.mx
BioL Felipe Olmedo Octaviagó. ¡Director de Inspección y Vigilanciaode Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras¿ i elipe.o| edo@profepa.gob.mx* /
Ing. Pedro Roberto Lemus ázares, Director de Riesgo y Proyect s. i r / K Ñ . Í
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez. Subdirector de AKálisis de Riesgo de Plíantas en Operación qernamental. a.
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